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Artículo 5°.- DISPONER, la presentación de la 
respectiva rendición de cuentas, en el plazo dispuesto en 
el Artículo 6° del D.S. N° 047-2002-PCM, modificado por 
el D.S. N° 056-2013-PCM.

Artículo 6°.- PUBLICAR, la presente Resolución en el 
Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 7°.- CARGAR, el egreso que ocasione la 
presente Resolución a la partida correspondiente del 
presupuesto en vigencia.

Artículo 8°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a 
la parte interesada y a los órganos competentes de la 
Universidad Nacional de Piura.

Regístrese, comuníquese y ejecútese.

ENRIQUE RAMIRO CACERES FLORIAN
Rector (e)

VANESSA ARLINE GIRON VIERA
Secretaria General
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Autorizan duplicado de diploma de Título 
Profesional de Licenciado en Educación 
expedido por la Universidad Nacional de 
Educación Enrique Guzmán y Valle

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE

RECTORADO

RESOLUCIÓN N° 0746-2020-R-UNE

Chosica, 24 de junio del 2020

VISTO el Formulario Único de Trámite Nº 0039555, del 
12 de febrero del 2020, mediante el cual don EDUARDO 
BAUTISTA RODRIGUEZ solicita el duplicado de diploma 
del título profesional, por pérdida del original.

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 3544-2019-R-UNE, 
del 13 de noviembre del 2019, se aprueba la Directiva 
Nº 021-2019-R-UNE - EMISIÓN DE DUPLICADOS 
DE DIPLOMAS DE GRADOS ACADÉMICOS, TÍTULO 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO Y TÍTULO DE 
SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL; 

Que con Oficio Nº 0419-2020-DR, del 05 de junio del 
2020, la Directora (e) de Registro informa al Vicerrector 
Académico que don EDUARDO BAUTISTA RODRIGUEZ 
ha obtenido el Título Profesional de Licenciado en 
Educación, figurando con el N° de Registro L.E. 0786 - 
2009 y en el Folio 0393-B, conforme se precisa en los 
libros que obran en el archivo físico;

Que mediante Oficio Nº 0555-2020-VR-ACAD, del 
12 de junio del 2020, el Vicerrector Académico comunica 
al Rector que la Comisión Permanente de Asuntos 
Académicos, en reunión llevada a cabo el 11 de junio 
del 2020, dictaminó se atienda el duplicado de diploma 
del recurrente en mención; en ese sentido, remite el 
expediente correspondiente que ha sido evaluado en su 
oportunidad, para que el Consejo Universitario determine 
al respecto;

Estando a lo acordado por el Consejo Universitario, 
en su sesión ordinaria realizada el 23 de junio del 2020; y,

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 
59° y 60º de la Ley Nº 30220 - Ley Universitaria, concordante 
con los artículos 19°, 20° y 23° del Estatuto de la UNE, y los 
alcances de la Resolución Nº 1518-2016-R-UNE;

 
SE RESUELVE:

Artículo 1º.- AUTORIZAR el duplicado de diploma del 
Título Profesional de Licenciado en Educación expedido 
por la UNE, por pérdida del original, a favor de don 
EDUARDO BAUTISTA RODRIGUEZ, de conformidad con 
lo señalado en la parte considerativa.

Artículo 2º.- DISPONER que la Dirección de Registro 
efectivice las acciones complementarias, en atención a lo 
señalado en el artículo precedente y a lo dispuesto en la 
Resolución N° 3544-2019-R-UNE, del 13 de noviembre 
del 2019.

Artículo 3º.- DAR A CONOCER a las instancias 
pertinentes los alcances de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ DE LOS RÍOS 
Rector

ANITA LUZ CHACÓN AYALA 
Secretaria General (e) 
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Autorizan duplicado de diploma de Título 
Profesional de Licenciado en Educación 
expedido por la Universidad Nacional de 
Educación Enrique Guzmán y Valle

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN
ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE

RECTORADO

RESOLUCIÓN N° 1177-2024-R-UNE

Chosica, 11 de abril del 2024
 
VISTO el Formato Único de Trámite N° 0000852, 

del 24 de enero del 2024, mediante el cual doña MARIA 
ESTHER HUAMAN ESPINOZA solicita el duplicado de 
diploma del título profesional, por pérdida del original. 

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 3544-2019-R-UNE, 
del 13 de noviembre del 2019, se aprueba la Directiva 
Nº 021-2019-R-UNE - EMISIÓN DE DUPLICADOS 
DE DIPLOMAS DE GRADOS ACADÉMICOS, TÍTULO 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO Y TÍTULO DE 
SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL; 

Que con Oficio Nº 0225-2024-DRySA/VR-ACAD, del 
05 de marzo del 2024, la Directora de Registro y Servicios 
Académicos informa al Vicerrector Académico que doña 
MARIA ESTHER HUAMAN ESPINOZA ha obtenido el Título 
Profesional de Licenciado en Educación, figurando con el N° 
de Registro L.E. 0397-2011 y en el Folio 0199-A, conforme 
se precisa en los libros que obran en el archivo físico; 

Que mediante Oficio Nº 0285-2024-VR-ACAD, del 19 
de marzo del 2024, el Vicerrector Académico comunica a 
la Rectora la atención correspondiente y remite el referido 
expediente, para que el Consejo Universitario determine 
al respecto;

Estando a lo acordado por el Consejo Universitario, 
en su sesión ordinaria virtual realizada el 27 de marzo del 
2024; y,

En uso de las atribuciones conferidas por los 
artículos 59° y 60º de la Ley Nº 30220 - Ley Universitaria, 
concordante con los artículos 19°, 20° y 23° del 
Estatuto de la UNE, y los alcances de la Resolución Nº 
1138-2021-R-UNE;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- AUTORIZAR el duplicado de diploma del 
Título Profesional de Licenciado en Educación expedido 
por la UNE, por pérdida del original, a favor de doña 
MARIA ESTHER HUAMAN ESPINOZA, de conformidad 
con lo señalado en la parte considerativa. 

Artículo 2º.- DISPONER que la Dirección de 
Registro y Servicios Académicos efectivice las acciones 
complementarias, en atención a lo establecido en el artículo 
precedente y en la Resolución N° 3544-2019-R-UNE. 

Artículo 3º.- DAR A CONOCER a las instancias 
pertinentes los alcances de la presente resolución.
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